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La India se vuelve más verde.
SAUTER es miembro fundador del Indian Green Building Council.

Como suborganización del Centro de Ne-
gocios Verdes (Green Business Centre, GBC) 
y de la Confederación de Industria India, 
este consejo es un enlace esencial entre el 
gobierno y la industria. El Estado le presta 
mucha atención a esta plataforma, la cual 
tiene ya una gran influencia cuando se to-
man decisiones importantes. 

El edificio verde

La construcción ecológica se ha desarrolla-
do vertiginosamente en la India. De 2200 
metros cuadrados de superficies construidas 
en 2003, el volumen ha crecido hasta llegar 
a casi 1,1 millones de metros cuadrados en 
2006 – y continúa incrementándose. Edifi-
cios verdes son ante todo grandes sobree-
dificaciones residenciales, edificios para ex-
posiciones, hospitales, centros de formación, 
laboratorios, parques de tecnología de la 
información, aeropuertos, edificios guberna-
mentales y empresariales.

Experiencias decisivas

Un estudio realizado entre operadores y 
usuarios reveló sobre todo tres factores que 
contribuyen a la popularidad de los edificios 
ecológicos:

Ahorros en la operación: un edificio 
sistemáticamente ecológico consume 
entre 40 y 50% menos energía que uno 
comparable de construcción convencio-
nal – y éstos son costos de producción 
superiores en sólo aprox. 5 a 8% y 
amortizables entre 3 a 5 años.
Luz de día con vista: un edificio ecoló-
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gico muy luminoso y el contacto con la 
naturaleza proporcionan más bienestar 
y hacen que la productividad de las 
personas que trabajan en él sea de 12 a 
15% superior.
Calidad del aire: el abastecimiento 
continuo de aire del exterior y la utiliza-
ción de materiales con pocas emisiones 
volátiles brindan un ambiente fresco.

Para el éxito duradero de la construcción 
ecológica, se necesitan en primer lugar los 
siguientes requisitos:

Diseño integrado: la construcción verde 
no es una idea aislada en el plano, sino 
un principio universal de actuación y 
mental. Como un equipo bien coordina-
do, tanto el inversor como el arquitecto, 
el proyectista, el contratista y el operador 
tienen que tener el mismo objetivo.
Dedicación en el nivel más alto: la 
decisión para tener un edificio ecológico 
debe tomarse de parte del propietario, 
en su nivel más alto.
Ambiciones y consistencia: cuando se 
construye ecológicamente, los objetivos 
deben ser muy altos. El afán debe enfo-
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carse en superar los puntos de referencia 
que hay en edificios similares.

Las ambiciones de un país emergente que 
construye ecológicamente lo hacen mere-
cedor de que los países desarrollados tam-
bién lo tengan en cuenta. Sin importar las 
diferencias climáticas, en todos lados está la 
obligación de construir o renovar edificios de 
acuerdo a las máximas normas ecológicas 
y de la eficiencia – y es bien sabido que 
renovar es también una palabra clave para 
la energía que se ha invertido.

Indian Green Building Council (IGBC):

386 miembros
259 edificios registrados
29 edificios certificados

SAUTER Race India:

Desde 2006 como negocio conjunto 
dentro del Grupo SAUTER
Con sede en Chennai
230 empleados
Líder del mercado en la India para 
soluciones de gestión de edificios en el 
campo farmacéutico y biotecnológico 
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El segundo país más poblado del mundo ambiciona ser líder en la 
construcción ecológica enfatizando la eficiencia energética y las 
energías renovables. El cambio climático y la protección del medio 
ambiente son temas que las impulsan: los iniciadores del  Consejo 
Indio de Construcción Verde (Indian Green Building Council, IGBC) 
tienen mucho en común con SAUTER. Así, es lógico que SAUTER 
Race India haya sido miembro fundador del IGBC. 

CONSTRUCCIONES 
ECOLÓGICAS 

ENERGÍA SOLAR

El requerimiento español de  
energía solar como principal ener-
gía renovable en la edificación.
La energía solar obligatoria para todo el país.

España, como muchos otros países, certificó su compromiso en la 
protección del clima – reducción del nivel de emisiones de CO2 – fir-
mando el Protocolo de Kioto. A partir de entonces muchas medidas 
se han puesto en marcha principalmente orientadas a una utilización 
más amplia de las energías renovables, especialmente exigidas por 
la nueva legislación que afecta el sector de la edificación. 

SAUTER FACTS: Sr. Crespo, ¿cuál es el 

marco legislativo de España relativo 

a la eficiencia energética?

La trasposición de la Directiva Europea 
2002/91/CE se concreta en un conjunto 
de nuevas leyes, como son: el CODIGO 
TECNICO DE LA EDIFICACION (CTE) que 
regula parámetros constructivos, el nuevo 
REGLAMENTO DE INSTALACIONES TER-
MICAS DE EDIFICIOS (RITE) y la CERTIFI-
CACION ENERGETICA DE EDIFICIOS que 
regula la eficiencia energética.

SAUTER FACTS: ¿Qué significa este 

nuevo marco legislativo para SAUTER 

España?

Representa una oportunidad. Desde hace 
años SAUTER desarrolla productos y servi-
cios en el campo de las energías renova-
bles para aportar las mejores soluciones 
técnicas en la gestión de edificios. Con 
SAUTER ECO10, el programa de diez 
puntos para la optimización energética en 
edificios, mostramos a nuestros clientes que 
las energías renovables son rentables eco-
nómicamente. En este campo ofrecemos un 
asesoramiento profesional y especializado 
a nuestros clientes. 

España está dividida en cinco zonas climáti-
cas con valores exigibles diferentes de utiliza-
ción de energías renovables.

Carlos Crespo, Director General de 
SAUTER Ibérica

SAUTER FACTS: ¿Qué exige la nueva 

legislación solar en España?

Desde marzo de 2007 todos los edificios 
nuevos y renovados deben estar equipados 
con instalaciones solares que aporten un míni-
mo entre el 30% y el 70% de las necesidades 
energéticas anuales en ACS. Dicha cuota se 
establece según la zona climática geográfica 
y la demanda total de ACS del edificio. 

SAUTER FACTS: ¿Qué acogida han te-

nido estas nuevas leyes?

La industria de la construcción ha reaccio-
nado de manera muy sensible, apareciendo 
gran cantidad de empresas en «nuevas» es-
pecialidades – fabricantes / distribuidores 
de placas solares o auditores / gestores ener-
géticos entre otros – con el deseo de atender 
una demanda en fase de gran expansión y 
mejores expectativas a medio plazo. 


